
1Agencia Española de Protección de Datos

SEMINARIO SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS CEDULAS Y 
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS

LA ANTIGUA, GUATEMALA

5-7 ABRIL 2011



2Agencia Española de Protección de Datos

“CÉDULAS Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD”

JESÚS RUBÍ NAVARRETE

ADJUNTO AL DIRECTOR

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS



3Agencia Española de Protección de Datos

Punto de partida: DNI

– 1944. Acreditación de forma inequívoca de la 
identidad de su titular

– Está presente en la mayoría de las relaciones de 
los ciudadanos entre sí, y entre éstos y las 
instituciones públicas y privadas. Identificador en 
el 97% de tratamientos

– Uso generalizado en todos los ámbitos a nivel de 
todo el territorio español y referente obligado para 
la expedición de otros documentos: Pasaporte, 
permiso de conducir, seguridad social, NIF, etc.

– Ministerio del Interior. Responsable del fichero de 
datos personales que da soporte al DNI (OM 
INT/1751/2002)
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Legitimación del DNI-e

• DNI

– Ley Orgánica 1/1999, de Protección de la Seguridad Ciudadana

• DNI: Documento oficial para acreditar la identidad de las 
personas

• Expedición: Derecho de los españoles, obligatorio a partir de los 
14 años, intransferible, deber de custodia y conservación

• La propuesta para ampliarlo a menores de 14 años (web 2.0)

• Capacidad electrónica. DNI-e

– Ley 59/2003, de Firma Electrónica

• Incorporación al DNI de los certificados electrónicos de  
autenticación y de firma electrónica

– Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma 
electrónica
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Objetivos del DNIObjetivos del DNI--e  e  

DNI electrónico

• Incorporar la identidad digital

• Firma electrónica avanzada

• Mejorar el servicio: entrega inmediata

Confianza electrConfianza electróónicanica

• Certificado de autenticación: incorporación de la  identidad digital

• Certificado de firma electrónica avanzada: integridad y no repudio
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DNI electrónico

Del DNI hacia el DNIDel DNI hacia el DNI--e. Razones a favore. Razones a favor

• Herramienta esencial para el desarrollo de la sociedad de la 
información y las relaciones jurídicas, económicas, etc, a través 
de la red. 

• Herramienta para el desarrollo de la administración electrónica 
(autenticación y consentimiento) 

• Soporte generalizado, susceptible de incorporar la identidad 
digital
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e-AEPD

ParticipaciParticipacióón de la Agencia Espan de la Agencia Españñola de Protecciola de Proteccióón de Datosn de Datos

• Administración electrónica:
Informando las normas legales reguladoras de la  
Administración electrónica

• DNI electrónico:
Participación en el Comité de Coordinación, la Comisión 
Técnica de apoyo al Comité creados mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2004
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DNI-e

• Antecedentes:

– WP 73 (GT 29) 8.5.2003 Documento de trabajo 
sobre Administración en línea

– WP 80 (GT 29) 1.8.2003 Documento de trabajo 
sobre biometría
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DNI-e

• Resolución de la 27 Conferencia Internacional de Comisarios de 
Protección de Datos y Privacidad sobre el uso de la biometría en 
pasaportes, tarjetas de identidad y documentos de viaje 
(16.9.2005)

– Reclama:

• La distinción estricta entre los datos biométricos 
recopilados y almacenados para fines públicos, (p.ej. 
Controles fronterizos) sobre la base de obligaciones 
jurídicas, y aquéllos para fines contractuales, basados en 
el consentimiento;

• La restricción técnica del uso de la biometría en 
pasaportes y tarjetas de identidad para fines de 
verificación comparando los datos del documento con los 
datos ofrecidos por el titular a la hora de presentar el 
documento
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Calidad de los datos. DNI

• Ley Orgánica 1/1999, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 
(fotografía y firma, nunca: raza, religión, opinión, ideología, afiliación política o 
sindical, o creencias)

• Real Decreto1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica

– Artículo 11. Contenido

1. El Documento Nacional de Identidad recogerá gráficamente los siguientes 
datos de su titular:

En el anverso:

– Apellidos y nombre.

– Fecha de nacimiento.

– Sexo.

– Nacionalidad.

– Número personal del Documento Nacional de Identidad y carácter de 
verificación correspondiente al Número de Identificación Fiscal.

– Fotografía.

– Firma.
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Calidad de los datos. DNI

En el reverso:

– Lugar de nacimiento.

– Provincia-Nación.

– Nombre de los padres.

– Domicilio.

– Lugar de domicilio.

– Provincia.

– Nación.

– Caracteres OCR-B de lectura mecánica.
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Calidad de los datos. DNI

• 4.- El chip incorporado a la tarjeta soporte contendrá:

– Datos de filiación del titular.

– Imagen digitalizada de la fotografía.

– Imagen digitalizada de la firma manuscrita.

– Plantilla de la impresión dactilar del dedo índice de la mano derecha o, en su 
caso, del que corresponda según lo indicado en el artículo 5.3 de este Real 
Decreto.

– Certificados reconocidos de autenticación y de firma, y certificado 
electrónico de la autoridad emisora, que contendrán sus respectivos 
períodos de validez.

– Claves privadas necesarias para la activación de los certificados 
mencionados anteriormente.
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Calidad de los datos. DNI-e

• Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica

• Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma 
electrónica

• Certificado de identificación electrónica

• Certificado de firma electrónica

Principio de proporcionalidad: datos adecuados, pertinentes

y no excesivos en relación con la finalidad del documento
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Finalidad

• Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.  Art. 15.1

El documento nacional de identidad electrónico es el documento 
nacional de identidad que acredita electrónicamente la identidad 
personal de su titular y permite la firma electrónica de documentos

Principio de proporcionalidad: calidad de los datos en relación 

con la finalidad del documento

¿Datos adicionales? Estaríamos ante un nuevo documento.

Casos de nuevo documento:

Ley 17/2005 reguladora del permiso y licencia de conducción por puntos

¿Datos sanitarios básicos? 

Adecuación a LOPD (legitimación, finalidad, proporcionalidad, 
accesos,…)
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CONCLUSIONES

• Incorporación de identificación y firma electrónica al DNI ofrece al 
ciudadano la posibilidad de acceder a importantes ventajas de la
sociedad de la información

• Potente herramienta para AAPP y sector privado para el desarrollo de 
sistemas de información con los ciudadanos a través de Internet

• Seguridad de las redes y de la información

– Generación de confianza

– Incremento de la seguridad en Internet

• Datos adicionales. Transformación en otro documento 
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